
Proceso No. 11001-31-10-019-2016-0057400 (Declaración de existencia de Unión marital de hecho) 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

 
Bogotá D.C., cinco de mayo de dos mil veintidós.  

 
 

  1. Agréguese a las diligencias y téngase en cuenta para los fines legales 

pertinentes, el auto emitido por la Sala de Familia del H. Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Bogotá, el 25 de marzo de los cursantes, mediante el cual rechazó la 

demanda de revisión interpuesta por el apoderado judicial JOSÉ MIGUEL ACUÑA 

BOHÓRQUEZ. (Archivo 007). 

 

 2. Requiérase a secretaría, para que proceda a dar cumplimiento a lo 

ordenado en el ordinal cuarto de la sentencia de 12 de noviembre de 2020. 

 
 

Notifíquese,  
 
 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   071 de 6/05/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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